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haber acreditado la señora Melena
ROSSO, D.N.I. N° 28.109.865,1a
presentación de la aceptación de la
renuncia al cargo que revista como
Personal de Gabinete Categoría
"Coordinador", en el Ministerio de
Desarrollo Social, otorgado median-
te Resolución M.D.S. N°496/12, y
de todo empleo que genere incom-
patibilidad con la misma. Ello por lo
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8303, inciso 1 -Gastos en Personal.
ARTICULO 4°- Notificar a la in-
teresad a, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 1212 07-06-13

ARTÍCULO 1°- Modificar la Es-
tructura Politica del Ministerio de
Salud aprobada por el Decreto Pro-
vincial N° 201/13 y su modificato-
rio similarN° 235/13, suprimiendo
la "Dirección Provincial de Asun-
tos Jurídicos en Salud", dependien-
te del Ministerio de Salud, y crean-
do la "Dirección Provincial de In-
fraestructura Sanitaria", dependien-
te del Ministerio de Salud, quedan-
do conformada la Estructura Políti-
ca del Ministerio de Salud, acorde
al Anexo I del presente.
ARTÍCULO 2°-Facultar al Sr. Mi-
nistro de Salud a efectuar la desig-
nación del titular del cargo creado
en el presente acto administrativo.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente, a las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Andrés G ARIAS

DECRETO N° 1213 07-06-13

VISTO la Nota F.E N° 315/13 de
fecha 03 de junio de 2013; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma, el Sr. Fis-
cal de Estado, solicita que con ca-
rácter urgente se brinde respuesta
a diferentes requerimientos a fin de
posibilitarle diagramar la estrategia

de defensa del Estado Provincial en
el marco de las actuaciones judicia-
les caratuladas: "TOTAL AUS-
TRAL S.AC/ TIERRA DEL FUE-
GO,ANTÁRTIDA E ISLAS DEL
ATLÁNTICO SUR, PCIA. DE S/
ACCIÓN DECLARATIVA DE
CERTEZA"(T44/12), "PETROLE-
RA LF COMPANY SRL C/TIE-
RRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR,
PROVINCIA DE S/ACCIÓN
DECLARATIVA DE CERTEZA"
(P537-0R1) Y "PETROLERATDF
COMPANY SRL °TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS
DEL ATLÁNTICO SUR, PRO-
VINCIA DE S/ACCIÓN DECLA-
RATIVA DE CERTEZA" (P535-
OR1)", que se encuentran en trámi-
te ante la Corte Suprema de Justi-
cia de la Nación.
Que la Secretaria Legal y Técnica
ha tomado intervención a través del
Informe S.L. y T. N° 1113/13,
aconsejando dejar sin efecto los
Decretos Provinciales N° 3167/11,
N° 3168/11 yN° 3213/11, proce-
diendo en esta causa judicial al alla-
namiento de lapretaisión.
Que la suscripta comparte el crite-
rio sustentado y se encuentra fa-
cultada para emitir el presente acto
en virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 135 de la Constitución Pro-
vincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DELATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°-Dejar sin efecto los
Decretos Provinciales N° 3167/11,
N° 3168/11 yN° 3213/11. Ello, con-
forme los considerados precedentes
yel Infonne S.L yT N° 1113/13.
ARTÍCULO 2°- Autorizar al Sr.
Fiscal de Estado de la Provincia, Dr.
Virgilio MARTÍNEZ DE SUCRE,
y/o a quien lo sustituya, a allanarse
en los autos caratulados: 'TOTAL
AUSTRAL S.A C/TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS
DEL ATLÁNTICO SUR, PCIA.
DE S/ACCIÓN DECLARATIVA
DE CERTEZA" (T44/12), "PE-
TROLERA LF COMPANY SRL
C/TIERRA DEL FUEGO, AN-
TÁRTIDA E ISLAS DEL
ATLÁNTICO SUR, PROVINCIA
DE S/ACCIÓN DECLARATIVA
DE CERTEZA" (P537-0R1) Y
"PETROLERA TDF COMPANY

SRL C/TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL
ATLÁNTICO SUR, PROVINCIA
DE S/ACCIÓN DECLARATIVA
DE CERTEZA" (P535-010)". Ello,
en virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 7°, inciso k) de la Ley Pro-
vincial N° 3, los considerandos pre-
cedentes, y el Informe S.L y T N°
11132013.
ARTÍCULO 3°-Notificar a la Fis-
calía de Estado de la Provincia con
copia certificada del presente y del
Informe S.Ly T N° 1113/2013.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a
quien corresponda, dar al Boletín
Oficial para su publicación, archi-
var.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 1214 07-06-13

ARTICULO 1°- Modificar los Ane-
xos I y II del Decreto Provincial N°
510/13, por los cuales se aprobara
laEstructura Política yOrgánica del
Ministerio de Economía, de acuer-
do a los Anexos I y II que forman
parte integrante del presente. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- Disponer que las
designaciones realizadas con arre-
glo a la Estructura Política y Orgá-
nica del Ministerio de Economía,
aprobada por el Decreto Provincial
N° 510/13, Anexos I y II, se man-
tengan a excepción de las modifi-
caciones que se señalan en el pre-
sente.
mutuo 3°- Facultar al Sr. Mi-
nistro de Economía a efectuar los
nombramientos correspondientes a
la estructura aprobada por este
acto, continuando en plena vigen-
cia todas las designaciones efectua-
das hasta el día de la fecha, en tan-
to no fenezcan por Resolución del
Ministerio de Economía.
ARTÍCULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTÍCULO 5°- De forma

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 1215 07-06-13

VISTO el expediente N° 003/2004,
del registro de la Subsecretaría de

Trabajo, caratulado "SINDICATO
UNIFICADO DE TRABAJADO-
RES DE LA EDUCACION FUE-
GUINA S/LEY N° 424"; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
acuerdo salarial, materializado en el
Acta Acuerdo celebrada en fecha
treinta (30) de mayo de 2013, en el
ámbito de la Legislatura Provincial,
entre la Provincia, representada por
la suscripta, el Señor Ministro Jefe
de Gabinete, Doctor Guillermo
ARAMBURU; la Señora Ministro
de Educación, Licenciada Sandra
MOLINA yel Sindicato Unificado
de Trabajadores de la Educación
Fueguina (S U TEF ), representa-
do partos Señores Profesores Raúl
ARCE, Rosana RAMIREZ y Ho-
racio MUÑOZ, registrada bajo el
número 16422.
Que el Acta Acuerdo mencionada
ha sido rubricada también por los
SeñoresLegisladores Liliana MAR-
TINEZ ALLENDE, Eduardo BA-
RRIENTOS y Jorge LECHMAN;
y por el Señor Oscar RUBINOS
en su carácter de integrante del
Consejo Económico y Social, quie-
nes han participado de la negocia-
ción salarial.
Que con fecha treinta y uno (31)
de mayo se ha presentado el Acta
referida ante el Ministerio de Tra-
bajo de la Provincia para la homo-
logación del acuerdo salarial Con-
signado en la misma.
Que encontrándose cumplidos los
extremos legales, acorde a los tér-
minos de la Ley Provincial N° 113
y demás normativa aplicable al
caso, corresponde en esta instan-
cia proceder al dictado del acto ad-
ministrativo respectivo, ratificando
el contenido del Acta Acuerdo su-
pra referida.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presente
acto administrativo, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 135 de la
Constitución Provincialy artículo 13
de la Ley Provincial N° 113.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DELATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Ratificar en todos
sus términos el contenido del Acta
Acuerdo suscripta en fecha treinta
(30) de mayo de 2013, entre la Pro-
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vincia, representada por la suscrip-
ta, el Señor Ministro Jefe de Gabi-
nete, Doctor Guillermo ARAMBU-
RU; la Señora Ministro de Educa-
ción, Licenciada Sandra MOLINA
y el Sindicato Unificado de Traba-
jadores de la Educación Fueguina
(S.U.T.E.F.), representado por los
Señores Profesores Raúl ARCE,
Rosana RAMIREZ y Horacio
MUÑOZ, registrada bajo el núme-
ro 16422, cuya copia autenticada
forma parte integrante del presen-
te. Ello, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a la partida pre-
supuestaria correspondiente, del
ejercicio económico financiero en
vigencia
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 1216 10-06-13

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar la comisión de servicio del
agente Marcelo Fabián DUBERII,
legajo N° 17478879/00, categoría
15 P.A. y T., quien ha acompañado,
en su carácter de enfermero, a la
delegación representante de la pro-
vincia de Tierra del Fuego, que han
participado en los Juegos Naciona-
les Evita2012, realizados en la ciu-
dad de Mar del Plata, provincia de
Buenos Aires, entre los días 31 de
octubre al 07 de noviembre de 20i2.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servido no ha
generado gastos de pasajes ni viáti-
cos al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3°-Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 1217 10-06-13

VISTO el ExpedienteN°3187-GM/
13 del registro de esta Gobernación;
Y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
ratificación del convenio suscripto
el día 15 de febrero de 2013, entre
el Instituto Provincial de Vivienda,

representado por el Presidente José
Luis DEL GIUDICE, por una par-
te, y por otra parte la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, representada por
el señor Ministro de Gobierno, Jus-
ticiay Seguridad, Dr. Gustavo ZA-
NONE, registrado bajo el N°
16342.
Que el presente Convenio tiene
como objeto el uso por parte de la
Provincia, del inmueble del Institu-
to Provincial de Vivienda identifi-
cado catastralmente como Sección
G; Macizo 8D, UF 2 dela ciudad de
Río Grande, destinado al funciona-
miento de las oficinas del Registro
Provincial de Veteranos deGuerra.
Que se cuenta con partida presu-
puestaria para afrontar el gasto.
Que corresponde ratificar dicho ins-
trumento.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te, en virtud de lo dispuesto por el
artículo 135 de la Constitución Pro-
vincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Ratificar en sus
diez (10) cláusulas el Convenio re-
gistrado bajo el N° 16342, suscrip-
to el día 15 de febrero de 2013, en-
tre el Instituto Provincial de Vivien-
da, representado por el Presidente
José Luis DEL GIUDICE, por una
parte, y por otra parte la Provincia
de Tierra del Fuego,Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por el señor Ministro de Gobierno,
Justicia y Seguridad, Dr. Gustavo
ZANONE, cuya copia forma parte
del presente. Ello por lo expuesto
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
a la UGGN° 7604 inciso 3 del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia
ARTÍCULO 3°- Notificar al Insti-
tuto Provincial de Vivienda, comu-
nicar, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO IV° 1218 10-06-13

VISTO el Expediente N° 2868-
GM/13 del registro de esta Gober-

nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
ratificación del convenio suscripto
entre la Municipalidad de la dudad
de Río Grande, rept	 — tadapor el
Secretario de Gobierno, C.P. Pauli-
no Baltasar Jesús ROSSI, por una
parte, y por otra parte la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por el Sr. Ministro de Gobierno, Jus-
ticiay Seguridad, Dr. Gustavo ZA-
NONE, registrado bajo el N°
16343.
Que el presente Convenio tiene
como objeto compatibilizar entre las
panes interviMentes, la fiscalización
de los servicios de transporte de pa-
sajeros, cargas y vehículos particu-
lares, dentro de sus respectivas ju-
risdicciones.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te, en virtud de lo dispuesto por el
artículo 135 de la Constitución Pro-
vincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Ratificar en sus
catorce (14) cláusulas el Convenio
registrado bajo elN° 16343, suscrip-
to entre la Municipalidad de la du-
dad de Río Grande, representada
por el Secretario de Gobierno, C.P.
Paulino Baltasar Jesús ROSSI, por
una parte, y por otra parte la Pro-
vincia de Tierra del Fuego,Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur, repre-
sentada por el Sr. Ministro de Go-
bierno, Justicia y Seguridad, Dr.
Gustavo ZANONE, cuya copia for-
ma parte del presente. Ello por lo
expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2°-Notificar ala Mu-
nicipalidad de la ciudad de Río
Grande, comunicar a quien corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1219 10-06-13

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizarla comisión de servicio de la
agente María Cecilia GOMEZ, le-
gajo N° 17355919/00, categoría 22

P.A. y T., quien ha asistido al "7mo.
Simposio Argentino en Endocrino-
logía PediátricallorditropinNordi-
fiex", en la ciudad de Colonia del
Sacramento, Departamento de Co-
lonia, República Oriental del Uru-
guay, entre los días 13 al 17 de mar-
zo de 2013,. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no ha
generado gastos de pasajes ni viáti-
cos al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G ARIAS

DECRETO N° 1220 10-06-13

VISTO el Expediente "S/CONMU-
TACIÓN DE PENA IMPUESTA
POR EL SR. ROJAS, JUAN PA-
BLO", Expediente N° 5430-SG/
2012, del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente men-
cionado tramita la presentación
efectuada por el Sr. Juan Pablo
ROJAS conforme a la cual solicita
la conmutación de pena.
Que la facultad del Poder Ejecuti-
vo de indultar y conmutar penas se
encuentraprevista en el artículo 135,
inciso 15 de la Constitución Provin-
cial.
Que conforme surge del expedien-
te judicial "ROJAS, Juan Pablo s/
Cnonuttación de Pena" expediente
N°2732/2013, de la Secretaría de
Demandas Originarias del Superior
Tribunal de Justicia de Tierra del
Fuego,Antártida e Islas delAtlánti-
co Sur, el Superior Tribunal deJus-
ticia de la Provincia, elaboró el in-
forme previsto por el inciso 15 del
artículo 135 de la Constitución Pro-
vincial, y mediante Resolución de
fecha 02 de mayo de 2013, regis-
trada en el Libro LXXXII, F° 16/
19, del protocolo de la Secretaría
de Demandas Originarias del Su-
perior Tribunal de Justicia dela Pro-
vincia, se informó desfavorablemen-
te el pedido de conmutación de
pena efectuado por el Sr. Juan Pa-
blo ROJAS.
Que al tomar intervención la Secre-
tariaLegal y Técnica en Dictamen
SLyTN° 1322013, aconsejó no ha-
cer lugar al pedido de conmutación
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DECRETO N° 1217

CONVENIO DE OCUPACION SIN CANON DE USO

	 Entra el Instituto Provincial de Vivienda, representado en asile acto poi
Presidente M.M.O. JOSE LUIS DEL GIUDICE D.N.I. N' 7.7437.364, con domicilio legal en a
Francisco González N°651 de la dudad de Ushuaia, en adelante 'EL 'INSTITUTO' por ro
Parte, y por la otra La Secretaria General de Gobierno de Provincia de Tierra del Fuel
Antártida e islas del Atlántico Sur, representada en este acto por el Sr. Ministro de Soben,
Justicia y Seguridad. Dr. GUSTAVO ALEJANDRO ZANONE D.N.I. N° 1E101.102.

Referéndum de la Sra. Gobernadora da la Provincia, Farmacéutica MARIA FAEWANA RIC

constituyendo domicilio en calle San Marlin ni° 450 de este misma dudad, en adelante -
PROVINCIA' convienen en celebrar el presente CONVENIO DE OCUPACION SIN CAN(

DE USO, sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones;

PRIMERA: OBJETO: "LA PROVINCIA' se cómpremelo a ocupar el inmueble depredad de'
INS11TUTO" seo en calle Ligas Rosso	 055 P B.. identificado celestialmente como Secc
G. Macizo 8D, UF 2 de la ciudad de Ro Grande hasta el 31 de Diciembre del ano 2015

SEGUNDA DESTINO. En virtud del neo:metimiento por parte de °LA PROVINCIA' el inmue
del OBJETO será desnudo para el 1 uncionamiento de las oficinas del Registro Provincial

Veleranos de Guerra_ 	

TERCERA: 'LA PROVINCIA' acepta le vivienda objeto del presente en el estado en que

encuenlra. comprometiéndose a efectuar todas obras yfo melaras que resulten nansa

para conferir a la unidad habitacional de que se trata las condiciones de habitable
necesaries esmerase destino que se le dará a la misma 	

CUARTA: "LA PROVINCIA' se compromete a efectuar lodos los gastos necesarios g

atender las °binas:tinas devenirlas de impueS10s, tasas y servidos municipales, asl corno

necesarios pare el mantenimiento, o peración y Clinsehrlifién edilicia, MCI9199919 loa 9a

generados por el consumo de ardidos provistos por terceros como gas y enero'', &acije

el pago de expensas derriba" lea periodos que fi!~ la posesk5n.---- ----------

OUINTA: El día de vencimiento del presente convenio. deberán estar prudentes ambas

pedes, a fin de labrar la correspondiente acta de entrega mediante la Cual 'EL INSTITUTO

lel el OBJETO determinado en la cláusula arena del presente 	
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